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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE “PROVEEDORA ECUATORIANA S.A. PROESA”

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública
de aumento de «capital y reforma de estatutos de "PROVEEDORA
ECUATORIANA S.A. PROESA", se otorg en la ciudad de Quito el
22 de mayo de 1990, ante el Notario Segundo del cantón Quito;
ha sido aprobada por el señor Superintendente de” S, Dr.
Lules Salazar Becker, mediante Resolución W* 99.1.1.1. y
de inscrita tro !$21 cenedo JUL. 1990 e | en el Regis ] ntil

fjuito bajo el 41118, tome 121. Quite, a 09 de Julio de 1990,

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía
se aumenta en la 3uma de s/.732'156,000 con lo cual queda elevado
a la suma de s/.1.989*000.000.

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de capital
se encuentra suscrito Integramente y pagado de la siguiente
maneras s/.516'049.000 mediante capitalización de la reserva
legals y, s/.216'107.000 mediante capitalización del superávit
proveniente de la revalorización de activos.

4.> En virtud de la mencionada escritura pública se reforman
los siguientes artículos de los estatutos sociales, los que dirán:
"Artículo Quínto.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la
compañía es de un mil novecientos ochenta milliones de sucres
(s/ .1.980*000.000,00), dividido en acciones nominativas y ordinarias
de cien sucres (s/.100,00) cada una... Artículo Sexto.” ACCIONES.-
Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas
“del uno (1) al diez y nueve millones ochocientos mil (19'800.000)..%

5.- CALIFICACION DE LA ENPRESA.- La compañía “PROVEEDORA ECUATORIANA
ROESA" mantendrá la calidad de empresa mixta, en los términos

y de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de   
 

 

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas
(diez centímetros) en el periódico de mayorcirculación de la ciudad de ...............o.<0o......

QUITO


